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I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta de Secretaría General, se publica la normativa de uso de medios electrónicos 
de la UCLM. 

La Secretaría General, presenta la propuesta de normativa de uso de medios electrónicos de la 
UCLM. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro de la Normativa sobre uso de medios electrónicos 
en la UCLM 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta de Secretaría General, se propone la concesión de Doctores Honoris Causa. 

La Secretaría General, presenta la propuesta de concesión de Doctores Honoris Causa de: 

• D. David Baigún 

• D. Francisco Muñoz Conde 

• D. Enrique Castillo Ron 

• D. Francisco Luzón 

Todos las propuestas son aprobadas por unanimidad. 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta de Secretaría General, se publica la modificación de la normativa de política de 
seguridad en la red de comunicaciones. 

La Secretaría General, presenta la propuesta y aprobación, si procede, de la modificación de la 
normativa de política de seguridad en la red de comunicaciones. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Política de seguridad en la red de comunicaciones 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta de Secretaría General, se propone la elección del representante del sector de 
estudiantes del Consejo de Gobierno en el Consejo Social. 

La Secretaría General propone al Consejo de Gobierno la elección de D. Fausto Laserna, 
Delegado de Alumnos de la UCLM, como representante del sector de estudiantes en el Consejo 
Social, en virtud de lo expuesto en el artículo 30.b) de los Estatutos de la UCLM. 

Es aprobado por asentimiento 

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_141.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_141.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_142.pdf�
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta de Secretaría General, se propone la concesión de las medallas de la UCLM. 

La Secretaría General, presenta la propuesta y aprobación, si procede, de la concesión de la 
medalla de la UCLM a: 

• D. Fernando Sánchez Bañuelos 

• D. Manuel Recuero 

• D. Raimundo Drudis 

Tras hacer una breve exposición de los méritos más relevantes, las propuestas son aprobadas por 
asentimiento. 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Coordinación, Comunicación y Adjunto al Rector, se 
propone el cambio de denominación de Centros. 

El Vicerrectorado de Coordinación, Comunicación y Adjunto al Rector, que ostenta la presidencia 
de la Comisión de Denominación de Centros, presenta para su aprobación la propuesta de la misma, 
aprobada en su reunión del día 1 de diciembre. La directora de la Escuela Universitaria de Ingeniería 
Técnica Agrícola de Ciudad Real, Dª Rocío Gómez, muestra su disconformidad en lo referente a la no 
aprobación del cambio de denominación propuesto por la Junta de su Centro, solicitando que se 
expliquen los criterios que han seguido. El Vicerrector explica, en nombre de la comisión, que el 
término Superior es innecesario en el nuevo Espacio Europeo de Educación Superior. 

Tras un turno de intervenciones, el Consejo de Gobierno aprueba, con el voto en contra de la 
directora de la E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola de Ciudad Real, la propuesta de la comisión de 
aceptar el cambio de denominación de la actual Escuela Universitaria Politécnica de Almadén por 
Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén y de no aceptar los cambios propuestos 
por las Juntas de Centro de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola de Ciudad Real 
por Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Ciudad Real y de Escuela Universitaria de 
Enfermería y Fisioterapia de Toledo por Facultad de Fisioterapia y Enfermería de Toledo. 

A continuación se muestra el Acta de la Comisión celebrada el día 1 de diciembre: 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Coordinación, Comunicación y Adjunto al Rector, se 
propone la renovación parcial de la Comisión de denominación de Centros. 

El Vicerrectorado de Coordinación, Comunicación y Adjunto al Rector, presenta para su 
aprobación, si procede, la renovación parcial de la Comisión de denominación de Centros, por la que 
se propone a la Decana de la Facultad de Ciencias del Deporte, Dª Susana Mendizábal Albizu para 
sustituir a D. Antonio Clamagirand Sánchez recientemente jubilado.  

Se aprueba por asentimiento 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Economía y Planificación, se publican los Presupuestos 
de la UCLM para el ejercicio económico. 

El Vicerrectorado de Economía y Planificación hace la exposición del Anteproyecto de 
Presupuestos de la Universidad de Castilla-La Mancha para el ejercicio económico 2011 que se 
presentará para su aprobación definitiva, si así lo decide el Consejo de Gobierno, en la reunión del 
Consejo Social que tendrá lugar el día 17 de diciembre. Inicia su intervención mencionando las 
líneas generales de los Presupuestos para, a continuación, realizar una exposición más detallada de 
cada capítulo, Finaliza esta presentación el Rector destacando algunos de los aspectos más 
relevantes del mismo. 

Se aprueban por asentimiento. 

A continuación se muestran las puntos más destacados de dichos Presupuestos, que incluirán los 
apartados: Presupuesto consolidado de Gastos e Ingresos, Bases de Ejecución y Orgánicas y 
Programas. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Profesorado, se propone la modificación del artículo 7.2 
del Reglamento de los Concursos convocados por la UCLM para la selección de personal 
docente e investigador temporal. 

El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación , si procede, la modificación del 
Artículo 7.2 del Reglamento de los Concursos Convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha 
para la selección de personal e investigador temporal. Se propone que si hay acuerdo previo entre el 
Centro y el Departamento, no será necesaria la presencia del Decano y del Director de 
Departamento en la Comisión de Selección. 

“(…/…)  

Artículo 7. Comisión de Selección 

Redacción actual del apartado 2: 

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 68 de los Estatutos de la 
Universidad, la Comisión de Selección del profesorado incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Reglamento, que será nombrada por el Rector, estará compuesta por el Rector o un 
Vicerrector en quien delegue, que actuará en calidad de Presidente, tres profesores funcionarios con 
título de doctor, designados por el Consejo de Gobierno, el Director de Departamento y el Decano o 
Director del Centro al que esté adscrita la plaza. El secretario de dicha comisión será nombrado por 
el Presidente de la misma, de entre los miembros que la componen. Por el mismo procedimiento se 
designará a los respectivos suplentes. 

Propuesta de Redacción del apartado 2 del art. 7. Se propone añadir, a continuación del 
actual apartado 2, el siguiente texto: 

La asistencia del Director del Departamento y del Decano o Director del Centro, a dicha Comisión 
de Selección, únicamente será necesaria en el caso de que no existiese acuerdo en la baremación de 
la plaza en cuestión o a solicitud del Presidente de la Comisión.”(…/…) 

Es aprobada por asentimiento 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Profesorado, se propone la adaptación del artículo 65 de 
los Estatutos de la UCLM . 

El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación , si procede, la adaptación del 
artículo 65 de los Estatutos de la UCLM. 

“(…/…) 

Redacción actual: 

1. El personal docente e investigador se integrará necesariamente en áreas de conocimiento, 
departamentos y centros, sin perjuicio de su adscripción a institutos u otros centros propios de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

Propuesta de Redacción: 

Artículo 65.1. El personal docente e investigador se integrará necesariamente en áreas de 
conocimiento, departamentos y centros, sin perjuicio de su adscripción a institutos universitarios de 
investigación u otros centros propios o mixtos de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
Excepcionalmente, no será necesaria la integración en un centro docente, cuando el referido 
personal, con perfil prioritario investigador, sea adscrito a un instituto u otros centros de 
investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha de carácter mixto entre ésta y otros 
organismos o entidades públicos o privados de investigación.” (…/…) 

Es aprobada por asentimiento 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Profesorado, se propone la modificación del artículo 4.1 
del Reglamento de los Concursos convocados por la UCLM para el acceso a cuerpos de 
funcionarios/as docentes universitarios entre acreditados. 

El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación, si procede del artículo 4.1 del 
Reglamento de los Concursos Convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha para el acceso a 
cuerpos de funcionarios/as docentes universitarios entre acreditados. 

“(…/…) 

Artículo 4. Comisiones. 

Redacción actual: 

1. Las Comisiones encargadas de resolver los concursos de acceso serán designadas por el 
Consejo de Gobierno, en la forma establecida en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. Dichas Comisiones estarán integradas por cinco miembros, y sus respectivos suplentes, 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes Universitarios pertenecientes a un cuerpo igual, 
equivalente o superior al de la plaza objeto de concurso. 

a) Las Comisiones estarán constituidas por: 

- El Presidente y Secretario, designados por el Rector/a, oída la Comisión de Profesorado. El 
Secretario será, preferentemente, un profesor de la UCLM. El Presidente, en todos los casos, será un 
Catedrático/a de Universidad. 

- Dos vocales propuestos por el Departamento o, en su caso, el Instituto Universitario de 
Investigación correspondiente. Cuando la plaza convocada tenga perfil prioritario de investigador, el 
Departamento correspondiente propondrá un vocal, y el Instituto o Centro propio de Investigación 
de la Universidad propondrá a otro vocal. 

- Un vocal, propuesto por el Centro al que figure adscrita la plaza o, en el caso de las nuevas 
titulaciones, por el Vicerrector/a con competencias en nuevas enseñanzas, oída la Comisión Asesora 
correspondiente. 

b) De los cinco miembros que constituyen las Comisiones, al menos dos deberán pertenecer a 
universidades distintas de la de Castilla-La Mancha. 

c) Los miembros suplentes serán designados por los mismos procedimientos. 

Propuesta de Redacción: 

1. Las Comisiones encargadas de resolver los concursos de acceso serán designadas por el 
Consejo de Gobierno, en la forma establecida en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. Dichas Comisiones estarán integradas por cinco miembros, y sus respectivos suplentes, 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes Universitarios pertenecientes a un cuerpo igual, 
equivalente o superior al de la plaza objeto de concurso. 

a) Las Comisiones estarán constituidas por: 

- El Presidente y Secretario, designados por el Rector/a, oída la Comisión de Profesorado. El 
Secretario será, preferentemente, un profesor de la UCLM. El Presidente, en todos los casos, será un 
Catedrático/a de Universidad. 

- Dos vocales propuestos por el Departamento o, en su caso, el Instituto Universitario de 
Investigación correspondiente. Cuando la plaza convocada tenga perfil prioritario de investigador, el 
Departamento correspondiente propondrá un vocal, y el Instituto o Centro propio o mixto de 
Investigación de la Universidad propondrá a otro vocal. 

- Un vocal, propuesto por el Centro al que figure adscrita la plaza o, en el caso de las nuevas 
titulaciones, por el Vicerrector/a con competencias en nuevas enseñanzas, oída la Comisión Asesora 
correspondiente. Cuando la plaza sea adscrita únicamente a un Instituto o Centro mixto de 
investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha, dicho vocal será propuesto por este último. 
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b) De los cinco miembros que constituyen las Comisiones, al menos dos deberán pertenecer a 
universidades distintas de la de Castilla-La Mancha. 

c) Los miembros suplentes serán designados por los mismos procedimientos.” (…/…) 

Es aprobada por asentimiento 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Profesorado, se propone la modificación del artículo 4.2 
del Reglamento de los Concursos convocados por la UCLM para la contratación laboral 
con carácter indefinido de profesores/as contratado doctor y para la contratación 
excepcional de profesores/as colaborador . 

El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación, si procede del artículo 4.2 del 
Reglamento de los Concursos Convocados por la Universidad de Castilla-La Mancha para la 
contratación laboral con carácter indefinido de Profesores/as Contratado doctor y para la 
contratación excepcional de profesores/as colaborador. 

“(…/…) 

Artículo 4. Comisiones 

Redacción actual: 

2. Las Comisiones encargadas de resolver los concursos a profesores/as contratado doctor y 
profesores/as colaborador serán designadas por el Consejo de Gobierno, en la forma establecida en 
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha. Dichas Comisiones estarán integradas por 
cinco miembros, y sus respectivos suplentes, profesores permanentes doctores pertenecientes a un 
cuerpo o categoría igual, equivalente o superior al de la plaza objeto de concurso. 

a) Las Comisiones estarán constituidas por: 

- El Presidente y Secretario, designados por el Rector/a, oída la Comisión de Profesorado. El 
Secretario será, preferentemente, un profesor de la UCLM. El Presidente, en todos los casos, será un 
Catedrático/a de Universidad. 

- Dos vocales propuestos por el Departamento o, en su caso, el Instituto Universitario de 
Investigación correspondiente. 

Cuando la plaza convocada tenga perfil prioritario de investigador, el Departamento 
correspondiente propondrá un vocal, y el Centro propio de Investigación de la Universidad 
propondrá a otro vocal. 

- Un vocal, propuesto por el Centro al que figure adscrita la plaza o, en el caso de las nuevas 
titulaciones, por el Vicerrector/a con competencias en nuevas enseñanzas, oída la Comisión Asesora 
correspondiente. 

b) De los cinco miembros que constituyen las Comisiones, al menos uno deberá pertenecer a una 
universidad distinta de la de Castilla-La Mancha. 

c) Los miembros suplentes serán designados por los mismos procedimientos. 

Todos los miembros de la Comisión habrán de ser profesores pertenecientes al área de 
conocimiento a la que corresponda la plaza, en el ámbito nacional, o en su defecto, a otras de áreas 
afines. 

Propuesta de Redacción: 

2. Las Comisiones encargadas de resolver los concursos a profesores/as contratado doctor y 
profesores/as colaborador serán designadas por el Consejo de Gobierno, en la forma establecida en 
los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha. Dichas Comisiones estarán integradas por 
cinco miembros, y sus respectivos suplentes, profesores permanentes doctores pertenecientes a un 
cuerpo o categoría igual, equivalente o superior al de la plaza objeto de concurso. 

a) Las Comisiones estarán constituidas por: 
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- El Presidente y Secretario, designados por el Rector/a, oída la Comisión de Profesorado. El 
Secretario será, preferentemente, un profesor de la UCLM. El Presidente, en todos los casos, será un 
Catedrático/a de Universidad. 

- Dos vocales propuestos por el Departamento o, en su caso, el Instituto Universitario de 
Investigación correspondiente. 

Cuando la plaza convocada tenga perfil prioritario de investigador, el Departamento 
correspondiente propondrá un vocal, y el Instituto o Centro propio o mixto de Investigación de la 
Universidad propondrá a otro vocal. 

- Un vocal, propuesto por el Centro al que figure adscrita la plaza o, en el caso de las nuevas 
titulaciones, por el Vicerrector/a con competencias en nuevas enseñanzas, oída la Comisión Asesora 
correspondiente. Cuando la plaza sea adscrita únicamente a un Instituto o Centro mixto de 
investigación de la Universidad de Castilla-La Mancha, dicho vocal será propuesto por este último. 

b) De los cinco miembros que constituyen las Comisiones, al menos uno deberá pertenecer a una 
universidad distinta de la de Castilla-La Mancha. 

c) Los miembros suplentes serán designados por los mismos procedimientos. 

Todos los miembros de la Comisión habrán de ser profesores pertenecientes al área de 
conocimiento a la que corresponda la plaza, en el ámbito nacional, o en su defecto, a otras de áreas 
afines.”(…/…) 

Es aprobada por asentimiento 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Investigación, se propone la renovación de la Comisión 
de Investigación. 

El Vicerrectorado de Investigación presenta la propuesta y aprobación, si procede, de la 
renovación de la Comisión de Investigación, en la que propone sustituir a D. Juan Ignacio Palacio 
Morena, anterior Director del Departamento de Economía Española e Internacional, Econometría e 
Historia e Instituciones Económicas por el actual Director, D. Óscar Dejuan Asenjo. Por otro lado, 
sustituir a D. Luis Prieto Sanchís, anterior Director del Departamento de Ciencia Jurídica y 
Derecho Público por el Director del Departamento de Derecho Civil e Internacional Privado, D. Ángel 
Francisco Carrasco Perera. 

La propuesta es aprobada por asentimiento. 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, se publican los criterios 
sobre la planificación de la oferta de Másteres Universitarios en la UCLM . 

El Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, presenta para su aprobación, si procede, los 
criterios sobre la planificación de la oferta de másteres universitarios en la UCLM. 

A continuación se muestran dichos criterios: 

“1º.- Los Centros que hayan adaptado las antiguas licenciaturas e ingenierías superiores pueden 
proponer por cada Grado o familias de Grados un Máster de 60 créditos ECTS. En el caso de 
titulaciones que se impartan en más de un campus, los centros de acuerdo con los departamentos 
podrán proponer si lo prefieren másteres transversales. En el caso de las ingenierías, si la tendencia 
en el sistema universitario es ofrecer Másteres con atribuciones profesionales de 90 créditos ECTS, 
la UCLM seguirá este modelo. 

2º.- El total de créditos ofertados por cada Máster dependerá de las características de cada 
Centro (número de alumnos y de egresados, dimensión de la plantilla, demanda potencial…) con una 
horquilla de 60-78 para los Centros de menor número de alumnos, plantilla más reducida, etc. a una 
horquilla de 60-90 para los Centros con más alumnos y egresados. 
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3º.- Esta “bolsa” de créditos de que dispone cada Centro podrá, en los casos de Grados 
impartidos en más de un campus, emplearse para formular Másteres compartidos. 

4º.- En todo caso, la propuesta de Másteres se hará con la plantilla docente actual. 

5º.- Los Centros que impartían ingenierías técnicas, diplomaturas, o licenciaturas de sólo segundo 
ciclo, deberán, además, someterse a lo establecido en la Orden de 15 de abril de 2010 de la 
Consejería de Educación y Ciencia, en orden a poder impartir Másteres y siempre que la Junta de 
Comunidades dote la correspondiente partida para su financiación. 

6º.- La UCLM también ofertará Másteres de interés estratégico y excelencia a través de la Escuela 
de Posgrado que se constituya. 

A estos efectos y si no dependen de un Centro Docente en particular, se adscribirán, 
transitoriamente, al Vicerrectorado competente hasta que se haya creado la Escuela de Posgrado, 
que los acogerá por considerarlos estratégicos. 

7º.- Los criterios anteriores serán de aplicación a todos los Másteres, incluidos los ya 
implantados. 

8º.-Los Másteres actualmente implantados en UCLM que no constituyan el Máster del 
correspondiente Centro, se podrán ofertar provisionalmente para el curso 2011/2012, 
provisionalidad que podrá prorrogarse excepcionalmente, en orden a estudiar su situación en el 
contexto del mapa de Másteres. 

Estos Másteres no serán computados a efectos de plantilla mientras mantengan el carácter de 
provisionalidad. 

En Ciudad Real a 14 de diciembre de 2010.” 

Se aprueban por asentimiento. 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, se propone la creación de 
distintos Títulos de Másteres Universitarios. 

El Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, presenta para su aprobación, si procede, los 
siguientes Títulos de Másteres Universitarios, relacionados a continuación: 

 

• Máster Universitario de Investigación en Humanidades, Cultura y Sociedad.  

Facultad de Humanidades de Albacete. 

• Máster Universitario en Catálisis Homogénea (Interuniversitario).  

Facultad de Ciencias Químicas de Ciudad Real. 

• Máster Universitario en Investigación en Química.  

Facultad de Ciencias Químicas de Ciudad Real. 

• Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Informática.  

Escuela Superior de Informática de Ciudad Real y Escuela Superior de Ingeniería 
Informática de Albacete. 

 

Son aprobados por asentimiento 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, se propone la creación del 
Programa de Doctorado en Ciencias del Deporte. 

El Vicerrectorado de Grado, Máster y Doctorado, presenta para su aprobación, si procede, el 
siguiente Programa de Doctorado: 

 

• Programa de Doctorado en Ciencias del Deporte. 

Facultad de Ciencias del Deporte de Toledo 

 

Es aprobado por asentimiento 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, se publican 
los Estatutos de la “Fundación Centro Tecnológico para la Investigación, Desarrollo e 
Innovación en Biocombustibles” (CIDIBIOC). 

El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, presenta para su aprobación, si 
procede, los Estatutos de la “Fundación Centro Tecnológico para la Investigación, Desarrollo e 
Innovación en Biocombustibles” (CIDIBIOC). 

Se aprueban por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Estatutos Fundación CIDIBIOC 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, se publica 
el Protocolo para la constitución de la “Fundación Centro Tecnológico para la 
Investigación, Desarrollo e Innovación en Biocombustibles” (CIDIBIOC) . 

El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, presenta para su aprobación, si 
procede, el Protocolo para la constitución de la “Fundación Centro Tecnológico para la Investigación, 
Desarrollo e Innovación en Biocombustibles” (CIDIBIOC). 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Protocolo Fundación CIDIBIOC 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, se publica 
la desafectación del dominio público de una parcela en el Campus de Albacete . 

El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas, presenta para su aprobación, si 
procede, la desafectación del dominio público de una parcela en el campus de Albacete para su 
aportación al sector 2 del PGOU de Albacete, y posterior elevación al Consejo Social. 

Se aprueba por asentimiento 

 

 

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_125.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_126.pdf�
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Formación Permanente, se 
propone la creación del Título Propio denominado “Máster integral del vino”. 

El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Formación Permanente, presenta para su 
aprobación, si procede, la creación del Título Propio denominado “Máster integral del vino”. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Propuesta del Máster integral del vino 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado del campus de Albacete y Proyectos Emprendedores, se 
publica la propuesta de acuerdo de la Sociedad “Universidad de Castilla-La Mancha 
Emprende S.L.”. 

El Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores presenta la propuesta y 
aprobación, si procede, de la creación de la entidad “Universidad de Castilla-La Mancha Emprende, 
S. L.” para la gestión de las iniciativas spin off que puedan derivarse de las transferencias de 
resultados de investigación. 

Es aprobada por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Propuesta creación de la sociedad "Universidad de 
Castilla-La Mancha Emprende, S.L." 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado del campus de Albacete y Proyectos Emprendedores, se 
publican los Estatutos de la Sociedad “Universidad de Castilla-La Mancha Emprende S.L.”. 

El Vicerrectorado del Campus de Albacete y Proyectos Emprendedores presenta la propuesta y 
aprobación, si procede, de los Estatutos de la entidad “Universidad de Castilla-La Mancha Emprende, 
S. L.”.  

Son aprobados por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Estatutos de la sociedad "Universidad de Castilla-La 
Mancha Emprende, S.L." 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta del Vicerrectorado del campus de Toledo y Relaciones Institucionales, se 
propone la participación en la “Fundación El Greco 2014”. 

El Vicerrectorado del Campus de Toledo y Relaciones Institucionales presenta para su aprobación, 
si procede,  la participación de la UCLM en la “Fundación El Greco 2014” destinada a establecer las 
bases de actuaciones y actividades conjuntas referidas a la celebración del IV Centenario de la 
muerte de El Greco.  

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Estatutos "Fundación El Greco 2014" 

 

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_130.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_157.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_157.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_158.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_158.pdf�
http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_134.pdf�
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 14 de diciembre de 2010 por el que, a 
propuesta de Gerencia, se publica el Reglamento de la Comisión de Formación del PAS. 

La Gerencia presenta para su aprobación, si procede, el Reglamento de la Comisión de Formación 
del PAS de la UCLM. 

Se aprueba por asentimiento. 

El contenido íntegro de la propuesta se puede consultar a través de la página web de Secretaría 
General, en la siguiente dirección: Texto íntegro Reglamento Comisión de Formación PAS UCLM 

 

 

II·  CESES Y NOMBRAMIENTOS 
 

ÓRGANOS GENERALES 
 

RESOLUCIÓN  de cese de 18 de enero de 2011, de la Profesora Doctora Dª. CÁNDIDA 
ELVIRA GUTIÉRREZ GARCÍA,  por el que se cesa como  SECRETARIA GENERAL de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

En virtud de lo establecido en el art. 38 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24),  y en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 35.1 de los citados  Estatutos  he resuelto CESAR como 
SECRETARIA GENERAL de la Universidad de Castilla-la Mancha, con fecha de efectos 17 de enero de 
2011, a la Profesora Doctora Dª. CÁNDIDA ELVIRA GUTIÉRREZ GARCÍA,  agradeciéndole los 
servicios eficazmente prestados. 

 

Ciudad Real, A 18 de enero de 2011. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 24 de noviembre  de 2010, del Profesor Doctor  D. 
RAFAEL MATEO SORIA  por el que se nombra  DIRECTOR en funciones  del Instituto de 
Investigación en Recursos Cinegéticos (IREC). 

Conforme al Convenio especifico de colaboración suscrito el 24 de febrero de 1999 entre la 
Universidad de Castilla-La Mancha, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, para la creación del Instituto de Investigación en Recursos 
Cinegéticos (IREC), y en uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de 
julio),  he resuelto, NOMBRAR DIRECTOR en funciones del Instituto de Investigación en Recursos 
Cinegéticos (I.R.E.C.), al Profesor Doctor  D. RAFAEL MATEO SORIA. 

 

Este nombramiento tiene fecha efectos de 15 de noviembre de 2010 y un complemento 
económico de  Director de Departamento. 

 

Ciudad Real, 24  de noviembre de 2010.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

http://www.uclm.es/organos/c_gobierno/arcg/repositorio/11_133.pdf�
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RESOLUCIÓN  de nombramiento de 18 de enero de 2011, de la Profesora Doctora Dª. 
NURIA Mª. GARRIDO CUENCA,  por el que se nombra como  SECRETARIA GENERAL de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

En virtud de lo establecido en el art. 38 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24),  y en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 35.1 de los citados  Estatutos  he resuelto NOMBRAR como 
SECRETARIA GENERAL de la Universidad de Castilla-la Mancha, con fecha de efectos 18 de enero de 
2011, a la Profesora Doctora Dª. NURIA Mª. GARRIDO CUENCA. 

 

Ciudad Real, A 18 de enero  de 2011. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

CENTROS 
 

RESOLUCIÓN  de cese  de 12 de enero de 2011, de la  Profesora  Dª.   ANA ISABEL 
CORREGIDOR SÁNCHEZ,  por el que se cesa como  VICEDECANA  de la Facultad de Terapia 
Ocupacional, Logopedia y Enfermería  de Toledo. 

De conformidad con lo establecido en el art. 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  a 
propuesta de la Decana-Comisaria de la Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería de 
Talavera de la Reina, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he 
resuelto, CESAR como VICEDECANA  de  la  Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y 
Enfermería de Talavera de la Reina, con fecha de efectos 31 de diciembre  de 2010, a la  Profesora  
Dª.  ANA ISABEL CORREGIDOR SÁNCHEZ, agradeciéndole los servicios prestados. 

 

Ciudad Real,  12 de enero de 2011. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento  de 12 de enero de 2011, de la  Profesora  Doctora  Dª. 
DULCE NOMBRE DE MARÍA ROMERO AYUSO,  por el que se nombra  VICEDECANA  de la 
Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería  de Toledo . 

De conformidad con lo establecido en el art. 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  a 
propuesta de la Decana-Comisaria de la Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería de 
Talavera de la Reina, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he 
resuelto, NOMBRAR VICEDECANA  de  la  Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería 
de Talavera de la Reina, con fecha de efectos 1 de enero  de 2011, a la  Profesora  Doctora  Dª. 
DULCE NOMBRE DE MARIA ROMERO AYUSO. 

 

Ciudad Real,  12 de enero de 2011.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento  de 27 de enero de 2011, de la  Profesora  Doctora  Dª. 
MARÍA DEL MAR ARROYO JIMÉNEZ,  por el que se nombra  COORDINADORA DE 
EDUCACIÓN MÉDICA de la Facultad de Medicina  de Ciudad Real. 

De conformidad con lo establecido en el art. 55 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio),  a 
propuesta del Decano-Comisario de la Facultad de Medicina de Ciudad Real, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR COORDINADORA DE 
EDUCACIÓN MÉDICA  de  la  Facultad de Medicina, con fecha de efectos 1 de enero  de 2011, a la  
Profesora  Doctora  Dª. MARÍA DEL MAR ARROYO JIMÉNEZ. 

 

Este  nombramiento conlleva un complemento económico equivalente a Vicedecana. 

 

Ciudad Real,  27 de enero de 2011.  Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

DEPARTAMENTOS 
 

RESOLUCIÓN  de cese  de 20 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor D.  GONZALO 
SIMARRO GRANDE,  por el que se cesa como  SECRETARIO  del Departamento de 
Ingeniería Civil y de la Edificación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, CESAR como  SECRETARIO  del 
Departamento de Ingeniería  Civil y de la Edificación, con fecha de efectos 15  de diciembre  de 
2010, al  Profesor Doctor  D. GONZALO SIMARRO GRANDE, agradeciéndole los servicios prestados.  

 

Ciudad Real, 20  de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de cese  de 21 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor  D.  ANTONIO 
JESÚS ALCAZAR ARANDA,  por el que se cesa  como  SECRETARIO  del Departamento de 
Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, 
y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  he resuelto, CESAR como  
SECRETARIO  del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, con fecha 
de efectos 30 de noviembre  de 2010, al  Profesor  Doctor  D. ANTONI JESÚS ALCAZAR ARANDA, 
agradeciéndole los servicios prestados.  

 

Ciudad Real, 21  de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de cese  de 21 de diciembre de 2010, del  Profesor  D.  MARTÍN VELASCO 
MARTÍN,  por el que se cesa  como  SUBDIRECTOR  del Departamento de Didáctica de la 
Expresión Musical, Plástica y Corporal. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, 
y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  he resuelto, CESAR como  
SUBDIRECTOR  del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, con 
fecha de efectos 30 de noviembre  de 2010, al  Profesor  D. MARTÍN VELASCO MARTÍN, 
agradeciéndole los servicios prestados.  

 

Ciudad Real, 21  de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de cese  de 19 de enero de 2011, de la  Profesora Doctora  Dª.  NURIA 
MARÍA GARRIDO CUENCA,  por el que se cesa  como  SUBDIRECTORA  del Departamento 
de Derecho Público y de la Empresa . 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Derecho Público y de la Empresa, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  he resuelto, CESAR como  SUBDIRECTORA  del 
Departamento de Derecho Público y de la Empresa, con fecha de efectos 17 de enero  de 2011, a la  
Profesora Doctora  Dª. NURIA MARIA GARRIDO CUENCA, agradeciéndole los servicios prestados.  

 

Ciudad Real, 19  de enero de 2011. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 2 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor   D. 
LUIS JAVIER PORTILLO YÁBAR,  por el que se nombra  SUBDIRECTOR  del Departamento 
de Actividad Física y Ciencias del Deporte. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR SUBDIRECTOR   del 
Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte, con fecha de efectos 1 de diciembre  de 
2010, al  Profesor  Doctor  D. LUIS JAVIER PORTILLO YÁBAR. 

 

Ciudad Real, 2 de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento de 2 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor   D. 
MAURO SÁNCHEZ SÁNCHEZ,  por el que se nombra  SECRETARIO  del Departamento de 
Actividad Física y Ciencias del Deporte. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a propuesta del Director del 
Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte, y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR SECRETARIO  del Departamento de Actividad Física y Ciencias del 
Deporte, con fecha de efectos 1 de diciembre  de 2010, al  Profesor  Doctor  D. MAURO SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

 

Ciudad Real, 2 de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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RESOLUCIÓN  de nombramiento  de 20 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor D.  
ÁNGEL YUSTRE REAL,  por el que se nombra  SECRETARIO  del Departamento de 
Ingeniería Civil y de la Edificación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  SECRETARIO  del 
Departamento de Ingeniería  Civil y de la Edificación, con fecha de efectos 16  de diciembre  de 
2010, al  Profesor Doctor  D. ÁNGEL YUSTRE REAL.  

 

Ciudad Real, 20  de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

RESOLUCIÓN  de nombramiento  de 21 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor  D.  
ANTONIO JESÚS ALCÁZAR ARANDA,  por el que se nombra SECRETARIO  del 
Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, 
y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  
SECRETARIO  del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, con fecha 
de efectos 1 de diciembre  de 2010, al  Profesor  Doctor  D. ANTONI JESÚS ALCÁZAR ARANDA.  

 

Ciudad Real, 21  de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento  de 21 de diciembre de 2010, del  Profesor  Doctor D.  
LUIS MIGUEL GARCÍA LÓPEZ,  por el que se nombra  SUBDIRECTOR  del Departamento de 
Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, 
y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, he resuelto, NOMBRAR  
SUBDIRECTOR  del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal, con 
fecha de efectos 1 de diciembre  de 2010, al  Profesor Doctor  D. LUIS MIGUEL GARCÍA LÓPEZ.  

 

Ciudad Real, 21  de diciembre de 2010. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 

 

RESOLUCIÓN  de nombramiento  de 19 de enero de 2011, de la  Profesora Doctora  Dª.  
ROSARIO VICENTE MARTÍNEZ,  por el que se nombra  SUBDIRECTORA  del Departamento 
de Derecho Público y de la Empresa. 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, aprobados por   Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), a 
propuesta del Director del   Departamento de Derecho Público y de la Empresa, y en uso de las 
atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  he resuelto, NOMBRAR SUBDIRECTORA  del 
Departamento de Derecho Público y de la Empresa, con fecha de efectos 18 de enero  de 2011, a la  
Profesora Doctora  Dª. ROSARIO VICENTE MARTÍNEZ.  

 

Ciudad Real, 19  de enero de 2011. Ernesto Martínez Ataz. RECTOR 
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IV · OTRAS RESOLUCIONES 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Maestro en 
Educación Infantil, (publicado en BOE de fecha 10/12/2010). 

 

Se anuncia el extravío de título de Maestro en Educación Infantil de Ana Pilar Arenas Peñarrubia a 
efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, con número de Registro Nacional de Títulos 35760, de 
fecha de expedición 25 de julio de 2001. 

Albacete, 17 de noviembre de 2010.- El Secretario de la Facultad de Educación de Albacete 

 

ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Licenciada 
en Historia, (publicado en BOE de fecha 16/12/2010). 

 

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Historia de María Lourdes Núñez de Arenas 
Alcázar a efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, con número de Registro Nacional de Títulos 
2009/050393, de fecha de expedición 28 de septiembre de 2004. 

Ciudad Real, 22 de noviembre de 2010.- José Antonio Castellanos López, Secretario de la 
Facultad de Letras 

 

ANUNCIO de la universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Diplomado 
Terapia Ocupacional, (publicado en BOE de fecha 18/12/2010). 

 

Se anuncia el extravío de título de Diplomado Terapia Ocupacional de Antonio Arias Watson a 
efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, con número de Registro Nacional de Títulos 1999/29365, 
de fecha de expedición 11 de enero de 2000. 

Talavera de la Reina, 22 de noviembre de 2010.- Clara Maestre Miquel, Secretaria Académica 

 

ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Diplomada 
en Profesorado de Educación General Básica, (publicado en BOE de fecha 18/12/2010). 

 

Se anuncia el extravío de título de Diplomada en Profesorado de Educación General Básica de 
Teresa Rivas García a efectos de la Orden de 8 de julio de1988, de fecha de expedición 30 de abril 
de 1981. 

Ciudad Real, 29 de noviembre de 2010.- María Rosario Irisarri Juste, Secretaria de la Facultad de 
Educación de Ciudad Real 

 

ANUNCIO de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre extravío de título de Diplomado 
en Trabajo Social, (publicado en BOE de fecha 21/12/2010). 

 

Se anuncia el extravío de título de Diplomado en Trabajo Social de Marcos Arias Fernández a 
efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, de fecha de expedición 16 de enero de 2007. 

Cuenca, 30 de noviembre de 2010.- María Pilar Cañas Belmar, Secretaria de la Facultad de 
Trabajo Social de Cuenca. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA 

RESOLUCIÓN de 24/11/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que 
se convoca ayudas para la formación postdoctoral durante el año 2011. 

 

A continuación se muestra el texto de la Resolución: 

“La Constitución Española, en el artículo 44.2, dispone que los poderes públicos promoverán la 
ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general, atribuyendo al Estado, 
en el artículo 149.1.15, la competencia exclusiva sobre el fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica y permitiendo a las Comunidades Autónomas, en el 148.1.17, el 
fomento de la misma, entre otras competencias. El artículo 31.1.17 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha atribuye a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia 
exclusiva sobre el fomento de la investigación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.15 
de la Constitución. 

Uno de los instrumentos definidos en el Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 2005-2011 (Princet) es un sistema de formación que se extienda más allá 
de la finalización de las tesis doctorales, y permita el perfeccionamiento de los investigadores; por 
tanto se considera conveniente la publicación de esta convocatoria de ayudas para el 
perfeccionamiento de investigadores en centros de investigación de reconocido prestigio de fuera de 
la región, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 70/2008, de 20 de mayo del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen las normas para la coordinación de bases reguladoras de 
subvenciones en el ámbito de la Investigación Científica y desarrollo tecnológico. 

El objeto de los proyectos realizados deberá coincidir con temas específicos y que constituyen una 
prioridad para la política de investigación de Castilla-La Mancha por estar dentro de las líneas 
estratégicas establecidas en el Princet, de esta forma, se quiere conseguir la obtención de nuevos 
conocimientos generales, científicos o técnicos y su transferencia desde las entidades que los 
generan. 

Asimismo, esta convocatoria, se adecua a lo previsto en el Real Decreto 63/2006, de 27 de 
enero, por el que se aprueba el estatuto de personal investigador en formación, y más 
concretamente a lo dispuesto en su disposición adicional sexta sobre los programas de ayudas a la 
investigación para doctores, en virtud de la cual, los doctores integrados en estos programas de 
ayudas, disfrutarán de un contrato laboral y a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y a la Orden de 5/11/2009 por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas públicas en el marco del Programa de Potenciación de Recursos Humanos 
del Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2005-2011 
(Princet). 

El Fondo Social Europeo cofinancia la presente acción de formación. 

De acuerdo con lo expuesto, en virtud de las competencias que el Decreto 92/2010, de 1 de 
junio, de estructura y distribución de competencias encomienda a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Cultura, y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley 11/2003, de 25 de 
septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, dispongo: (…/…)” 

Continúa el texto íntegro de dicha Resolución a través del siguiente enlace: Siga el texto íntegro 
de la Resolución... 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/12/01/pdf/2010_20107.pdf&tipo=rutaDocm�
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/12/01/pdf/2010_20107.pdf&tipo=rutaDocm�
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RESOLUCIÓN de 24/11/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que 
se hace pública la convocatoria de concesión para el año 2011, de ayudas de nueva 
adjudicación y de renovación para la formación de Personal Investigador, en el marco del 
Programa de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Regional de Investigación 
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2005-2010 (Princet). 

 

A continuación se muestra el texto de la Resolución: 

“El Plan Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación establece una 
serie de programas de carácter horizontal, entre los que se encuentra el Programa de Potenciación 
de Recursos Humanos, al que se refiere y desarrolla esta Resolución (Princet). 

El objetivo del citado Programa es fortalecer la capacidad investigadora de los grupos de I+D, 
tanto del sector público como del privado y mejorar la capacidad tecnológica de las empresas, 
mediante la formación de personal altamente cualificado para su incorporación al Sistema Ciencia-
Tecnología-Empresa. 

Dentro del Princet están previstas diversas modalidades de participación, entre las cuales se 
encuentran las Ayudas para la Formación de Personal Investigador. Estas ayudas pretenden dar 
respuesta a la demanda de formación de investigadores y tienen como finalidad principal la 
formación de aquellos titulados superiores universitarios que deseen realizar una tesis doctoral, 
integrándose en un grupo de investigación del sistema de I+D de Castilla-La Mancha. 

Por esta convocatoria se continúa con el procedimiento de concesión de las ayudas predoctorales 
de nueva adjudicación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha establecido en la 
convocatoria anterior, debiendo presentar la solicitud en la convocatoria de becas y ayudas del 
Programa de Formación del Profesorado Universitario (FPU) del Ministerio de Educación para poder 
participar en esta convocatoria. 

Esta convocatoria se adecua al régimen establecido en el Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, 
por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación, a lo establecido en el 
Decreto 70/2008, de 20 de mayo, por el que se establecen normas para la coordinación de las bases 
reguladoras de subvenciones en el ámbito de la investigación científica y desarrollo tecnológico y a 
la Orden de 5 de noviembre de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas públicas en el marco del Programa de Potenciación de Recursos Humanos del Plan 
Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (Princet). 

Asimismo, constituye una prioridad para el Fondo Social Europeo el apoyo a acciones en los 
Estados miembros que tengan como objeto dar respuesta al desarrollo del potencial humano en el 
ámbito de la investigación y la innovación, fundamentalmente a través de los estudios 
postuniversitarios y la formación de investigadores, a tal efectos la presente actuación es objeto de 
cofinanciación por parte del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2007-2013 Castilla-La 
Mancha en un porcentaje del máximo del 80 por ciento. 

De acuerdo con lo expuesto, en virtud de las competencias que el Decreto 92/2010, de 1 de 
junio, de estructura y distribución de competencias encomienda a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Cultura y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, dispongo: (…/…)” 

Continúa el texto íntegro de dicha Resolución a través del siguiente enlace: Siga el texto íntegro 
de la Resolución... 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/12/01/pdf/2010_20108.pdf&tipo=rutaDocm�
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/12/01/pdf/2010_20108.pdf&tipo=rutaDocm�
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DECRETO 240/2010, de 14/12/2010, por el que se autoriza la implantación y puesta en 
funcionamiento de la titulación oficial de Máster Universitario en Investigación en 
Ciencias del Deporte en la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 3, expone que estas enseñanzas se concretarán en 
planes de estudios que serán elaborados por las universidades, verificados por el Consejo de 
Universidades y autorizados en su implantación por la Comunidad Autónoma correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 

El Decreto 13/2009, de 17 de febrero, por el que se determina el procedimiento para la 
autorización de la implantación y puesta en funcionamiento de las enseñanzas universitarias oficiales 
en el marco del espacio Europeo de Educación Superior (EEES) en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha, establece en su artículo 3 que el órgano competente para dicha autorización es 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la Universidad de Castilla-La Mancha ha solicitado 
la implantación del título de Máster Universitario en Investigación en Ciencias del Deporte. 

La titulación para la que se solicita autorización de implantación sigue la directrices fijadas en el 
artículo 15 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y se ajusta a los requisitos generales 
establecidos en el artículo 5.3 del Decreto 13/2009, de 17 de febrero. 

En el procedimiento de autorización de la implantación del título de Máster se ha tenido en cuenta 
el certificado de verificación del Consejo de Universidades; la memoria, informe y certificado de la 
Universidad de Castilla-La Mancha y la certificación del Consejo Social de la Universidad de Castilla-
La Mancha. 

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Consejera de Educación, Ciencia y Cultura, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 14 de diciembre de 2010, dispongo: 

Artículo único. Autorización de Título de Máster. 

Se autoriza la implantación y puesta en funcionamiento en el curso 2010/2011 del Máster 
Universitario en Investigación en Ciencias del Deporte. 

Disposición adicional única. Recursos para la implantación y puesta en funcionamiento. 

La implantación y puesta en funcionamiento de esta titulación la efectuará la Universidad de 
Castilla-La Marcha con cargo a sus recursos y disponibilidades presupuestarias. En todo caso, la 
participación económica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha será la fijada 
anualmente en sus Presupuestos Generales para la subvención nominativa a la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha. 

Dado en Toledo, el 14 de diciembre de 2010 

El Presidente 

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES 

La Consejera de Educación, Ciencia y Cultura 

MARÍA ÁNGELES GARCÍA MORENO 
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ORDEN de 15/12/2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura, por la que se 
regulan la prueba de acceso a la Universidad de Castilla-La Mancha de las personas 
mayores de 25 años, el acceso mediante la acreditación de experiencia laboral o 
profesional y la prueba de acceso para las personas mayores de 45 años en desarrollo del 
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los procedimientos de 
admisión a las universidades públicas españolas. 

 

A continuación se muestra el texto de la Orden: 

“La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha querido amparar a las 
personas que se han visto privadas de acceder a estudios universitarios por las vías 
tradicionalmente establecidas hasta ahora. 

En este sentido, el Ministerio de Educación, en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, amplía los 
procedimientos que permiten el acceso a la universidad a personas que carezcan de los requisitos 
exigidos a tal fin. Los mencionados nuevos procedimientos son, además de la prueba de acceso para 
personas mayores de 25 años, la acreditación de experiencia laboral o profesional y la prueba de 
acceso a la universidad para personas mayores de 45 años. 

El citado Real Decreto asigna a las administraciones educativas de las comunidades autónomas 
las competencias para el establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y 
contenidos de los ejercicios que integran las distintas pruebas de acceso, así como los criterios y 
fórmulas de valoración de las pruebas, previo informe de las universidades de su territorio. Procede 
ahora, por lo tanto, desarrollar esta norma en el ámbito competencial de nuestra Comunidad. 

Por todo ello, de acuerdo con las competencias atribuidas por el Decreto 92/2010, de 1 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Cultura, dispongo: (…/…)” 

Continúa el texto íntegro de dicha Orden a través del siguiente enlace: Siga el texto íntegro de la 
Orden... 

 

V · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el BOE durante el mes de diciembre 
de 2010. 

 

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se corrigen errores en la de 28 de octubre de 2010, por la que se publica el plan de estudios del 
Máster Universitario en Investigación en Prácticas Artísticas y Visuales. 

B.O.E. nº 296, de 6-12-2010 

 

ORDEN EDU/3204/2010, de 30 de noviembre, por la que se conceden ayudas para becas y 
contratos del programa de Formación de Profesorado Universitario, en el marco del Estatuto del 
personal investigador en formación. 

B.O.E. nº 302, de 13-12-2010 

 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/12/29/pdf/2010_21352.pdf&tipo=rutaDocm�
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2010/12/29/pdf/2010_21352.pdf&tipo=rutaDocm�
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de Universidades, por la que 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010, por el que se establece 
el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos. 

B.O.E. nº 305, de 16-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la Secretaría General de Universidades, por la que 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010, por el que se establece 
el carácter oficial de determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos. 

B.O.E. nº 305, de 16-12-2010 

 

LEY 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 

B.O.E. nº 311, de 23-12-2010 

 

REAL DECRETO 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante 
Universitario. 

B.O.E. nº 318, de 31-12-2010 

 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el BOE durante 
el mes de diciembre de 2010. 

 

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se nombra Catedrática de Universidad a doña Herminia Vergara Pérez. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que 
se nombra Profesor Titular de Universidad a don José Alberto Sanz Díaz-Palacios. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Saturnina Moreno González. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don Francisco Jareño Cebrián. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a don José García Molina. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Ángela Muñoz Fernández. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Beatriz González Moreno. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Flavia Cartoni. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a doña Gemma Patón García. 

B.O.E. nº 314, de 27-12-2010 

 

(*) ANUNCIOS DE LICITACIONES PÚBLICAS Y ADJUDICACIONES publicados en el BOE 
durante el mes de diciembre de 2010. 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha de fecha 30 de noviembre de 2010, por la 
que se publica la adjudicación definitiva del suministro, entrega e instalación de una planta piloto 
ecosistémica (3lotes), con destino a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos del 
Campus de Ciudad Real. Cofinanciado con Fondos FEDER. 

B.O.E. nº 294, de 4-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se hace pública la licitación del 
servicio de cultivo, cuidado y manutención de semovientes en la finca experimental de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Albacete, mediante procedimiento abierto. 

B.O.E. nº 297, de 7-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 3 de diciembre de 2010, por la 
que se anuncia licitación, mediante procedimiento abierto, para la contratación de las obras de 
construcción de la Facultad de Medicina del Campus de Ciudad Real. Cofinanciado por el Instituto de 
Finanzas de Castilla-La Mancha y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

B.O.E. nº 299, de 9-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se hace pública la adjudicación 
definitiva del Servicio de mantenimiento contrala legionelosis de los edificios de los campus de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

B.O.E. nº 306, de 17-12-2010 

 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicados en el DOCM durante el mes de 
diciembre de 2010. 

 
RESOLUCIÓN de 22/11/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convoca la 

primera fase del concurso específico de méritos y concurso de méritos para la cobertura de puestos 
por personal funcionario de esta Universidad. 

D.O.C.M. nº 233, de 2-12-2010 
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RESOLUCIÓN de 15/07/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se procede a la 
modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, publicada mediante Resolución de 19/06/2009 
(DOCM 30 de junio). 

D.O.C.M. nº 234, de 3-12-2010 
 
RESOLUCIÓN de 09/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 242, de 17-12-2010 
 
RESOLUCIÓN de 13/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan 

plazas de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 244, de 21-12-2010 
 
RESOLUCIÓN de 09/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara 

aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos y se hace pública la relación de aspirantes 
excluidos así como lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para consolidación de empleo convocadas por Resolución de 19/07/2010, modificadas por 
Resolución de 28/09/2010, para ingreso en Escala de Administración Especial: Conductores, por el 
sistema general de acceso libre. 

D.O.C.M. nº 245, de 22-12-2010 
 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el DOCM 
durante el mes de diciembre de 2010. 

 
RESOLUCIÓN de 14/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 

Profesora Titular de Universidad a doña Flavia Cartoni. 
D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José García Molina. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Beatriz González Moreno. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 09/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Francisco Jareño Cebrián. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Gemma Patón García. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 14/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Ángela Muñoz Fernández. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 01/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Saturnina Moreno González. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 



Boletín Oficial 
 Universidad de Castilla-La Mancha Enero de 2011 / nº 138 

 

73 

 

RESOLUCIÓN de 30/11/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don José Alberto Sanz Díaz-Palacios. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 29/11/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Catedrática de Universidad a doña Herminia Vergara Pérez. 

D.O.C.M. nº 248, de 28-12-2010 

 

(*) ANUNCIOS DE LICITACIONES PÚBLICAS Y ADJUDICACIONES publicados en el DOCM 
durante el mes de diciembre de 2010. 

 

RESOLUCIÓN de 30/11/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de suministro: Máquina de ensayos servohidráulica, con 
destino al Instituto de Desarrollo Regional del Campus de Albacete. Cofinanciado con fondos Feder. 

D.O.C.M. nº 235, de 7-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 01/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia licitación 
mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro, entrega e instalación de equipamiento de 
investigación en cartografía y SIG: Escáner 3D, con destino a la E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos del Campus de Ciudad Real. Cofinanciado con fondos Feder. 

D.O.C.M. nº 236, de 9-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 13/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de servicio de mantenimiento de la aplicación informática 
Universitas XXI-Académico. 

D.O.C.M. nº 243, de 20-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 17/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia licitación, 
mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro, entrega e instalación de un microscopio 
electrónico de barrido, con destino al Instituto de Tecnología Química y Medioambiental del Campus de Ciudad 
Real. Cofinanciado con Fondos Feder. 

D.O.C.M. nº 246, de 23-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 23/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento abierto, para la contratación de la concesión del servicio de 
instalación y explotación de máquinas de venta automatizada de alimentos y bebidas no alcohólicas 
de los Campus de Ciudad Real, Albacete, Cuenca y Toledo (4 Lotes), dependiente de la Universidad 
de Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. nº 250, de 30-12-2010 

 

RESOLUCIÓN de 23/12/2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia licitación 
mediante procedimiento abierto, para la contratación de la concesión del servicio de mantenimiento, 
conservación, supervisión y explotación de las instalaciones de la Planta de Cogeneración del Edificio Politécnico 
del Campus de Ciudad Real, dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha. 

D.O.C.M. nº 250, de 30-12-2010 
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VI · INFORMACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 

TESIS DOCTORALES LEÍDAS EN LA UCLM 

 [Las Tesis Doctorales leídas durante el mes que corresponda (según la publicación del Boletín) que no figuren en la siguiente 
relación, se publicarán en Boletines sucesivos] 

Dª. María Reyes Plata Torres, del Departamento de Química Analítica y Tecnología de los 
alimentos, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Nuevas aportaciones en la 
automatización y miniaturización de sistemas analíticos de screening”, el día 3 de noviembre de 
2010. 

 

Dª. Irene González González, del Departamento de Filología Moderna, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Escuela e ideología en el protectorado español en el norte de 
Marruecos (1912-1956)”, el día 12 de noviembre de 2010. 

 

Dª. Cristina Herráiz Serrano, del Departamento de Psicología, efectuó la lectura y defensa de su 
Tesis Doctoral “Influencia de la Percepción de la crianza en la psicopatología alimentaría y en la 
evolución de los trastornos del comportamiento alimentario”, el día 12 de noviembre de 2010. 

 

Dª. Betzabe Xenia Marciani Burgos, del Departamento de Ciencias Jurídica y Derecho Público, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “El concepto de tolerancia en el estado 
constitucional de derecho, ante el paradigma del reconocimiento”, el día 13 de noviembre de 
2010. 

 

D. José Antonio Jiménez de la Cruz, del Departamento Economía y Empresa, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Socio economía y Tecnología móvil”, el día 15 de noviembre de 
2010. 

 

D. Diego Martínez Plasencia, del Departamento de Sistemas Informáticos, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Afreeca: a development platform for collaborative virtural 
environments”, el día 24 de noviembre de 2010. 

 

Dª. María Pilar Fernández Ronco, del Departamento de Ingeniería Química, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Valoración de oleorresina de pimentón, mediante tecnología 
suscritica”, el día 25 de noviembre de 2010. 

 

D. Ángel Moratalla García, del Departamento de Producción Vegetal y Tecnología Agrária, efectuó 
la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Evolución de los contenidos en nitrato en el sistema 
mancha oriental (S.E. español) como consecuencia de los cambios en el uso del suelo. Periodo 
1998-2004”, el  día 26 de noviembre de 2010. 

 

D. Pedro David Nieto Arribas, del Departamento de Química Analítica y Tecnología de los 
alimentos, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Diversidad genética y caracterización 
tecnológica de cepas autóctonas aisladas de queso de D.O. “Manchego”, para su selección como 
cultivo iniciador”, el  día 26 de noviembre de 2010. 
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D. Julio Cesar Encinas Alvarado, del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 
Automática y Comunicaciones, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Nuevos métodos de 
trazabilidad de productos aplicados a la manipulación de materiales en productos y logísticas”, el  
día 26 de noviembre de 2010. 

 

Dª. Lorena Muñoz Fernández, del Departamento de Química Analítica y Tecnología de los 
Alimentos, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Estudio y validación de nuevos 
métodos Electroforéticos y cromatográficos para la determinación de anti cancerígenos y 
antidepresivos junto con sus metabolítos principales en diferentes matrices de interés”, el día 29 de 
noviembre de 2010. 

 

Dª. María Lara Martínez, del Departamento de Filosofía, efectuó la lectura y defensa de su Tesis 
Doctoral “Proceso de secularización en el siglo XVIII y su culminación en el pensamiento ilustrado”, 
el día 30 de noviembre de 2010. 

 

D. Antonio Wanderley Martins, del Departamento de Derecho del Trabajo y Trabajo Social, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Desvalorización: ¿Una figura compatible con el 
derecho del trabajo?”, el día 30 de noviembre de 2010. 

 

Dª. María de los Ángeles Rodríguez Domenech, del Departamento de Geografía y Ordenación del 
Territorio, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Las transformaciones urbanas en 
Ciudad Real en las últimas décadas”, el día 2 de diciembre de 2010. 

 

D. Juan Miguel Morales González, del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 
Automática y Comunicaciones, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Impacto on system 
economics and security of a high penetration of wind power”, el día 3 de diciembre de 2010. 

 

D. Francisco García Sevilla, del Departamento de Química Física, efectuó la lectura y defensa de 
su Tesis Doctoral “Desarrollo e implementación de algoritmos para el análisis simbólico y numérico 
del comportamiento cinético de los sistemas enzimáticos”, el día 3 de diciembre de 2010. 

 

D. Santiago Veiga Fernández, del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y 
Corporal, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Análisis de la competición en natación 
mediante un método de distancias individualizadas”, el día 10 de diciembre de 2010. 

 

Dª. Gisele Barbosa Ribeiro, del Departamento de Arte, efectuó la lectura y defensa de su Tesis 
Doctoral “Proyecto Urubu: Opacidad y transparencia en el arte y en la esfera pública”, el  día 13 de 
diciembre de 2010. 

 

Dª. María del Carmen Serrano Pérez, del Departamento de  Ciencias Médicas, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Caracterización de los factores de transcripción NFAT en astrocítos: 
Regulación y funciones”, el día 13 de diciembre de 2010. 

 

D. Fernando Arias Guillen, del Departamento de Historia, efectuó la lectura y defensa de su Tesis 
Doctoral “Entre el fortalecimiento del poder regio y la reconquista. La política militar castellana 
durante el reinado de Alfonso XI”, el día 16 de diciembre de 2010. 
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D. Fernando Roncero Moreno, del Departamento de Historia del Arte, efectuó la lectura y defensa 
de su Tesis Doctoral “Manifestaciones artísticas y culturales en Albacete durante la guerra civil 
(1936-1939)”, el día 17 de diciembre de 2010. 

 

Dª. Beatriz García Fernández, del Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación, efectuó la 
lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Estudio de la aplicación de efluentes tratados de depuradora 
para la inundación en situaciones de emergencia del Parque Nacional de las Lagunas de Daimiel”, el 
día 17 de diciembre de 2010. 

 

Dª. Yohana Milena Chrobak, del Departamento de Matemáticas, efectuó la lectura y defensa de su 
Tesis Doctoral “Mathematical modeling of neoplasms: Odes and statistical analysis of medical data”, 
el día 17 de diciembre de 2010. 

 

Dª. Manuela Rubio García, del Departamento de Producción Vegetal y Tecnología Agraria, efectuó 
la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Caracterización y mejora del aceite de semilla de uva  
procedente de distintas variedades”, el  día 17 de diciembre de 2010. 

 

Dª. Ruth Cecilia Galindo Ordoñez, del Departamento de Ciencia y Tecnología Agroforestal y 
Genética, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Genómica de la Interacción patógeno-
hospedador. Expresión génica diferencial en ovejas y jabalíes en respuesta a la infección con 
bacterias intracelulares de los géneros anaplasma, brucella y mycobacterium”, el día 17 de 
diciembre de 2010. 

 

Dª. María del Pilar Molero Martín-Salas, del Departamento de Derecho Público y de la Empresa, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “La libertad de disponer de la propia vida desde la 
perspectiva constitucional”, el día 17 de diciembre de 2010. 

 

D. Roberto González Morales, del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y 
Comunicaciones, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Sistemas de procesamiento y 
digitalización total en microscopia óptica”, el día 20 de diciembre de 2010. 

 

Dª. María Mercedes López Molina, del Departamento de Ciencias Médicas, efectuó la lectura y 
defensa de su Tesis Doctoral “Estudio de la acción del factor de crecimiento del endotelio vascular en 
la repermeabilización coroidea tras terapia fotodinámica. Estudio experimental”, el  día 20 de 
diciembre de 2010. 

 

Dª. María del Carmen Mata Montes, del Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de 
Proyectos, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Estudio de emisores contaminantes y 
durabilidad de un estudio de emisiones contaminantes y durabilidad de un sistema de inyección 
utilizando combustibles alternativos en vehículos”, el  día 20 de diciembre de 2010. 

  

Dª. Isabel Catalán Rubio, del Departamento de Ciencia y Tecnología Agroforestal y Genética, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “The rabbit as an agricultural pest in its native 
distribution range”, el  día 20 de diciembre de 2010. 
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Dª. María Raquel Picornell Buendia, del Departamento de Producción Vegetal y Tecnología 
Agraría, efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Reutilización de sustratos postcultivo de 
hongos comestibles en el cultivo de Pleurotus Ostreatus (JACQ) P.Kumm”, el  día 21 de diciembre 
de 2010. 

 

D. Francisco Javier Jóver Martí, del Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio, 
efectuó la lectura y defensa de su Tesis Doctoral “Manifestaciones territoriales del turismo en El 
Salvador”, el día 21 de diciembre de 2010. 
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CONVENIOS SUSCRITOS POR LA UCLM 

CONVENIOS suscritos y firmados por la Universidad de Castilla-La Mancha, con distintas 
entidades e instituciones de carácter público y privado, (Consejo de Gobierno de 14 de 
diciembre de 2010). 
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